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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 39/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	 ç\ 

\ 	
Co'ntahcis // 	. 

,.. 	 . 	. 
Numero de 

registro 
Escrito)-anexos de José :AntoniSalas Vlenóia 	quien se 

í 	/ 	 - 	' 	p 
ostenta coñio Presidente delaMesa Directiva del Congreso del 

,,,/ 	- 	-'  Estado deMichoacan-deOcarnpo
.'

-.< 

018425 

La ontanciade référénciáfüérecibidá'éI ñuevede mayo del año en curso en 
Oficina de Certifidion Judicihi y Corrsondencia de este'Ilt. ibunal Conste 

Congreso del Estado de Michoacá&dez  Ocampo, ; quien se tiene por.  
presentado 'don l personalidad ue"oste ,• , rindiendo el informe 
solicitdo alPodbr LegisIativ&Etafl 

- . 	: 
Como lo solicita; e le tiené señ...do..domici!ió - para oír y recibir 

notificaciones én . está ciudad, ,.de "," do autorizados, y dando 
cumplimiertó.aI requérimiént formulado en provéídó de ocho de abril 
pasado, al exhibiropicertifia. de:Ios antecedentes legislativos de 
la norma genera l.oñtrovertid'a'i.la- cüaí•debérá formarse el tomo de 
pruebas correspondiente;,. - --en_'consecuencia, queda sin efectos el 
apercibimiento de multa dec 	dbeñ autos. 

Lo anterior, con fundameto"en los artículos 4, párrafo tercero2, 53, y 11, 
párrafo primero4, en relación con el 595,  64, párrafo primero6  y  68, párrafo 

Decorfdrmidd coñ'.labópiacertifkada.del acido 159, de catorce de-mar±o-de dos -mil iecinueve '  réferente 
a la integración de la Mesa Directiva, que para tal efecto acompaña y en términos del artículo 33, fracción II, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso el Estado de Michoacán de Ocampo, que establece: 
Artículo 31de ia - LeyOrgánica y de Procedimientos deiCongreso'et Estado1de Michoacán de Ocañipo. 
Son tribücidnes del Prsiderité del Congreso lasisiuiénts: [.1..] -• 	' 	 1 

II. Representar jurídicamente al Congreso, con facultades generales y especiales, pudiendo delegar éstas en los 
funcionarios que él determine; 
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 
3Artícuio 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les 
dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por 
conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare 
a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
`Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

A gréguense al expediehte,-par - que surtan:efe 
anéxode José'/ntóñk SaIaVaIéni) Prési'dente 

Ciudad ¡de' 
,  México, a'treóe de iia ,odé=dos miFdiecinueve 

legales, el escrito y 
Mesa Directiva del 

a 

LL'L 
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primero7, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Esta os Unidos Mexicanos y 3058  del Código 
Federal de Procedimientos Civile, de aplicación supletoria, en términos del 
artículo 19  de la citada ley. 

Por otro lado, con copia sirnpl del informe de cuenta córrase traslado a 1 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a la Fiscalía General de l 
República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal; lo anterior, en 1 
inteligencia de que los anexos presentados se encuentran disponibles par 
consulta en la referida Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdo 
de este Alto Tribunal. 

Notifiquese; por lista y por ofició. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección d 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones d 
Inconstitucionalidad de la Subsedretaría General de Acuerdos de este Alti  
Tribunal, que da fe. 

CASA!DAH M 

5Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 'e 
los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que o 
se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
6Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las F4cciones 1 y  II del Artículo 105 cJe la Constitución Política e 
los Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que e 
ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a s s 
representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Urja 
vez transcurrido este plazo, dicho ministro daráista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y 
el órgano ejecutivo que la hubiere proniulgaclo, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe qi e 
contenga las razones y fundamentos tendiente a sostener la validez de la norma general impugnada o a 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. [...}. 
7Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones  1 y  11 del Artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las 
partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor 
solución del asunto. [. 
°Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en a 
primera diligencia judicial en que intervengan, ceben designar casa ubicada en la población en que tenga 11 u 
sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar  
la casa en que ha de hacerse la primera notificaión a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las 
que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar al 
domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
9Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Frácciones l y II del Artículo 105 de la Constitución Política e 
los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en 
las disposiciones del presente Título, las contro\qersias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 1Q5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
A falta de disposición expresa, se estará a las prvenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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